
ACUERDO 11526 DE 2020

(marzo 22)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Por medio del cual se prorroga la medida de suspensión de términos adoptada mediante el
Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020 y se adoptan otras medidas por motivos de
salubridad pública

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificado por el Acuerdo 11532 de 11 de abril de 2020, 'por medio del cual se prorrogan
las medidas de suspensión de términos, se amplían sus excepciones y se adoptan otras
medidas por motivos de salubridad pública'.

- Consultar  el Acuerdo 11529 de 25 de marzo de 2020, 'por el cual se establece una
excepción a la suspensión de términos en el Consejo de Estado y en los tribunales
administrativos'.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 85
de la Ley 270 de 1996, numerales 13, 16, 24 y 26, de conformidad con lo aprobado en la sesión
del 22 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-
11518, PCSJA20-11519 y PCSJA20-11521 de marzo de 2020, suspendió los términos judiciales
y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor por haberse visto
afectado el país con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la
Organización Mundial de la salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial.

Que el Presidente de la República, facultado en el artículo 215 de la Constitución Política
expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 “por el cual se declara un Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”.

Que en la Rama Judicial durante la semana santa aplica el régimen de vacancia judicial, salvo
para los juzgados penales municipales, de Ejecución de Penas y Promiscuos de Familia.

Que en aras de continuar garantizando la salud de servidores y usuarios de la Rama Judicial, el
Consejo Superior de la Judicatura considera necesario prorrogar la suspensión de términos.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS. Prorrogar la suspensión de términos judiciales
en el territorio nacional, desde el 4 de abril hasta el 12 de abril de 2020.



Notas de Vigencia

- Los términos establecidos en este acuerdo se prorrogan hasta el 26 de abril de 2020 por el
Acuerdo 11532 de 11 de abril de 2020, 'por medio del cual se prorrogan las medidas de
suspensión de términos, se amplían sus excepciones y se adoptan otras medidas por motivos
de salubridad pública'.

ARTÍCULO 2. EXCEPCIONES A LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS. A partir de la fecha las
excepciones a la suspensión de términos adoptada serán las siguientes:

1. Acciones de tutela y habeas corpus. Se dará prelación en el reparto a las acciones de tutela que
versen sobre derechos fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su recepción se hará
mediante correo electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite y comunicaciones se hará
uso de las cuentas de correo electrónico y herramientas tecnológicas de apoyo.

2. Con relación a la función de control de garantías se atenderán los siguientes asuntos:

a. Audiencias concentradas de legalización de captura, formulación de imputación y solicitudes
de medidas de aseguramiento de detención.

b. Prórroga, sustitución y revocatoria de medida de aseguramiento cuya solicitud sea con persona
privada de la libertad, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa
de manera virtual.

c. Libertad por vencimiento de términos, siempre que las audiencias se puedan adelantar
mediante trabajo en casa de manera virtual.

d. Control de legalidad posterior, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante
trabajo en casa de manera virtual.

3. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad atenderán las libertades por pena
cumplida, con o sin redención de pena, libertad condicional, prisión domiciliaria y formalización
de la reclusión, mediante trabajo en casa de manera virtual.

4. La función de conocimiento en materia penal atenderá las audiencias programadas con
persona privada de la libertad, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo
en casa de manera virtual.

ARTÍCULO 3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN. Los consejos seccionales de la judicatura y las
direcciones seccionales de administración judicial continuarán implementando la Circular
PCSJC 20-6 y demás medidas necesarias para la protección de los servidores y usuarios de la
Rama Judicial.

PARÁGRAFO. El Director Ejecutivo de Administración Judicial coordinará con la ARL la
adopción de medidas de prevención y protección de la salud y definirá protocolos estándar para
el adecuado uso de los elementos de bioseguridad.

ARTÍCULO 4. MEDIOS TECNOLÓGICOS. Los consejos seccionales de la judicatura y las
direcciones seccionales de administración judicial continuarán prestando el apoyo técnico,
funcional y material necesario para que los servidores judiciales y administrativos puedan
adelantar sus labores con apoyo de herramientas y medios tecnológicos, de preferencia



institucionales.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura publicará lineamientos básicos para el uso
de herramientas tecnológicas para esta situación excepcional.

ARTÍCULO 5. REPARTO DE TUTELAS. A partir de la publicación del presente acto
administrativo, y hasta el 3 de abril de 2020, se exonera del reparto de acciones de tutela a los
juzgados penales municipales con función de control de garantías y de ejecución de penas y
medidas de seguridad en el país.

ARTÍCULO 6. OBLIGATORIEDAD Y SEGUIMIENTO A LAS DISPOSICIONES. De
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia y la Ley Estatutaria de
Administración de Justicia, Ley 270 de 1996, la aplicación de las reglas establecidas en este
acuerdo es de obligatorio cumplimiento.

ARTÍCULO 7. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la
Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C.,

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA

Presidenta

PCSJ/MMBD
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